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60BIERM0 CIVIL
Unidad de Administración Local

Concentración del reemplazo 1979.
Segundo llamamiento

El Excmo. señor General Gober
nador Militar remite a este Gobier
no Civil la nota, que después se in
serta, referida a concentración del 
reemplazo 1979, segundo llama
miento, con ruego de que conocida 
por los Alcaldes, den la necesaria 
difusión, a fin de que su contenido 
llegue a conocimiento de los reclu
tas del reemplazo 1979, segundo lla
mamiento, cuya concentración en la 
Caja de Recluta dará comienzo el 
próximo día 22 de febrero.

GOBIERNO MILITAR DE 
BURGOS

Prevención a los Ayuntamientos de 
la provincia

Se pone en conocimiento de los 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia, que los Reclutas del 
reemplazo 1979-2°, pueden efectuar 
los viajes necesarios para la concen
tración desde sus pueblos a la Caja 
de Recluta a que dependen, por cuen
ta del Estado, haciendo uso para 
ello de las correspondientes hojas 
de movilización de la Cartilla Mili
tar, según lo dispuesto en el art. 547 
del Reglamento de la Ley General 
del Servicio Militar. De este dere
cho deben ser informados los reclu
tas de los respectivos Ayuntamientos 
e igualmente las empresas civiles de 
transportes, en evitación de los im
pedimentos que puedan ponerles.

Equipajes - Cuantías de los socorros

Desde el día que los reclutas salen 
de sus casas a efectos de concentra

ción, tienen derecho a sus devengos 
'reglamentarios, por aplicación de 
estos derechos a todos cuantos pre
cisen realizar alguna comida durante 
el viaje de incorporación a las Ca
jas, los Ayuntamientos les facilita
rán los socorros de marcha corres
pondientes a las comidas que hubie
ran de efectuar a razón de las can
tidades siguientes:

Para desayuno: 18 pesetas.
Para primera comida: 69 pesetas. 
Para segunda comida: 56 pesetas. 
De los socorros entregados a las 

cuantías expresadas, se resarcirán 
los Ayuntamientos mediante cargo 
que remitirán al C. I. R- de destino, 
con expresión de nombres, cantida
des entregadas y fecha correspon
diente.

Los reclutas deben ser mformados 
igualmente por loS’ Ayuntamientos, 
que desde el momento que sean en
tregados en sus Cajas de Recluta
miento el saco petate, les será pro
hibido el uso de maletas y transpor
tes de bultos de cualquier clase.

Lo que se publica en este periódi
co oficial, al objeto indicado.

Burgos, 15 de febrero de 1980. — 
El Gobernador Civil, Antolín de San
tiago y Juárez.

¡Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito 
número dos

Don Mariano Vázquez Rodríguez, 
Juez de Distrito núm. 2 de Bur
gos.

Hago saber: Que en los autos de 
proceso civil de cognición número 
235 de 1979, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte 

Número 41

dispositiva, copiadas literalmente, 
dicen:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a ocho de febrero de mil no
vecientos ochenta. — Vistos por mi, 
Mariano Vázquez Rodríguez, Juez 
de Distrito del Juzgado núm. 2 de 
Burgos, los precedentes autos de 
proceso de cognición seguidos a 
instancia del Procurador don Ma
nuel García de Bustos, en nombre 
y representación de don Arsenio 
Pajares Linares, mayor de edad, 
casado, labrador, y vecino de Ex- 
tramiana, defendido por el Letra
do don Santiago Dalmau Moliner, 
contra don Buenaventura Pérez 
Cardero, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Melgar de 
Fernamental, Plaza Mayor, s.Z n., 
y contra las personas desconocidas 
e inciertas que por cesión de los 
derechos arrendaticios ostentados 
ñor dicho demandado tuvieren su 
domicilio en la vivienda de la le
tra E del piso 3.° de la casa núme
ro 22 de la calle Francisco Grand- 
montagne de esta ciudad, y

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
don Manuel García de Bustos, en 
nombre y representación de D. Ar- 
senio Pajares Linares, contra don 
Buenaventura Pérez Cardero, y 
contra aquellas personas descono
cidas que por cesión de los dere
chos arrendaticios. de dicho de
mandado, ocupasen en la actuali
dad la vivienda objeto de este pro
cedimiento, debo declarar y decla
ro resuelto el contrato de arren
damiento existente entre el actor 
y don Buenaventura Pérez Carde
ro, respecto de la vivienda letra E 
del piso tercero de la casa señala
da con el número 22 de la calle 
Francisco Gandmontagne, de esta 
ciudad, condenando a los deman
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dados a desalojarla dentro del pla
zo legal, con apercibimiento de 
lanzamiento si no lo veriñcan, y 
con expresa condena en costas a 
los demandados.

Asi por esta mi sentencia, que 
se notificará a los demandados re
beldes en la forma dispuesta en el
art. 282 de la Ley de Enjuiciamien-, 
to Civil, haciéndolo por edictos si 
no se solicita la personal dentro 
de quinto día, lo pronuncio, man
do y firmo. —• E. Mariano Vázquez.
(Rubricado).

y para que conste y sirva de 
notiñcaciv'.n'a 105 ¿emendados des
conocidos que 2or cesi°n d®a10S de"r 
rechos arrendaticios . I ..., . j j x • ‘'HUClllOel demandado tuvieren ov
en la vivienda objeto de autos, 
pido el presente en Burgos, a ocho 
de febrero de mil novecientos 
ochenta. — El Juez, Mariano Váz
quez Rodríguez.

733.—1.850,00

imiDiaos oneuihEs
hgmtin ie W Mi 2

Cédula de notificación, y 
requerimiento

En autos número 1.691/79, segui
dos a instancia de don Rafel Gó
mez Isasi, contra don Javier San
tos Burón, «Talleres Sandoja», en 
reclamación por cantidad, en vías 
de ejecución contenciosa bajo el 
número 2 de Burgos y su provin
cia, la siguiente: ,

Providencia del limo. Sr. Magis
trado don Miguel ■ Angel Cadenas 
Sobreira.—En Burgos, a 31 de ene
ro de 1980.—Dada cuenta, por pre
sentado el anterior escrito con su 
copia por don Rafael Gómez Isa- 
si, regístrese en el libro de ejecu
ciones contenciosas y requiérase 
al deudor para que inmediatamente 
haga efectivas en esta Magistratu
ra las sumas de 46.670 pesetas, im
porte del principal, más la de 5.000' 
pesetas en concepto de costas.de 
esta ejecución, podiendo ser in
gresadas en la cuenta núm. 1.019-6 
de esta Magistratura de Trabajo 
número 2, en la Caja de Ahorros 
del Circulo Católico de Obreros. 
Caso de no hacer efectivas aludi
das cantidades procédase al em
bargo de bienes del apremiado en 
cantidad suficiente a cubrir las 

46.670 pesetas, del principal más 
otras 5.000 pesetas en principio, 
calculadas para obstas sin perjui
cio de su ulterior tasación, sirvien
do el presente proveído de man
damiento en legal forma para la 
práctica de la traba por el Agente 
Judicial de servicio ante el Secre
tario o funcionario en .quien de
legue.— Lo mandó y firma S. Sa 
Doy fe.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento a-1 apremiado don 
Javier Santos Burón, «Talleres 
Sandoja», por encontrarse en ig
norado paradero, expido la pre
sente en Burgos, a 5 de febrero 
de 1980—El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación 
g¡n autos núrhero 1.653/79, se-

■ guidos a /distancia de doi» Ignacio 
Alcalde Barí™, contra don J’ran- 
cisco Encinas" ÁYüero, en reclama
ción por salarios, liquidación fi
nal y dietas, hoy en vías de ejecu
ción contenciosa, bajo el número 
4/80, ha sido dictada por el Ilus- 
trísimo Sr. Magistrado de Traba
jo núm. 2 de Burgos, la siguiente:

Providencia del limo. Sr. Magis
trado don Miguel Angel Cadenas 
Sobreira.—En Burgos, a 15 de ene
ro de 1980.—Dada cuenta, por pre
sentado el precedente escrito con 
su copia por don Ignacio Alcalde 

-Barrio, regístrese en el libro de 
ejecuciones.. contenciosas y requié
rase al deudor para que inmedia
tamente haga efectivas en esta Ma
gistratura las sumas de 114.408 pe
setas, importe del principal, más 
la de 15.000 pesetas en concepto 
de costas de esta ejecución, pu
diendo ser ingresadas en la cuen
ta número 1.019-6, de esta Magis
tratura de Trabajo número 2 de 
Burgos, en la Caja de Ahorros del 
Círculo Católico de Obreros. Caso 
de no hacer efectivas "aludidas 
cantidades, procédase al embargo 
de bienes del apremiado en canti
dad suficiente a cubrir las 144.408 
pesetas, del principal más otras 
15.000 pesetas en principio calcu
ladas para costas, sin perjuicio 
de su ulterior tasación, sirviendo 
el presente proveído de manda
miento en legal forma para la 
práctica de la traba por el Agente 
Judicial de servicio ante el Secre
tario o funcionario en quien dele
gue.— Molifiqúese esta providen

cia al apremiado por medio del 
Boletín Oficial de la provincia.—Lo 
mandó y firma S. S.a— Doy fe.

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento, en legal for
ma, al apremiado don Francisco 
Encinas Agüero, en la actualidad 
en ignorado paradero, expido la 
presente en Burgos, a 16 de enero 
de 1980.— El Secretario (ilegible).

itiütti Piifladal ijiimiiim
Instrucciones sobre empleo de 

herbicidas
El incremento de los herbicidas 

hormonales en el cultivo cerealista 
de nuestra provincia, ha sido consi

derable en los últimos anos y si bien 
las ventajas de su empleo son in
cuestionables, mejorando los rendi
mientos de cosecha, una utilización 
anárquica o incorrecta de ciertos 
herbicidas ligeros está originando 
importantes perjuicios, pues al ser 
muy volátiles tienen un área de dis
persión grande y afectan á los cul
tivos colindantes sensibles como son 
leguminosas, cultivos de huerta y 
viñedo.

Es particularmente grave en esta 
provincia la regresión constante que 
están sufriendo las leguminosas, pues 
los propios agricultores rehuyen su 
cultivo al considerar los efectos ve
cinales negativos que Ies va a oca
sionar la utilización de herbicidas 
en los cultivos limítrofes de ce
reales.

A los fines de limitar estos efec
tos sé publicó la Orden del Minis
terio de Agricultura de 8 de octubre 
de 1973, regulando el empleo de her
bicidas hormonales y prohibiendo la 
utilización de. herbicidas ligeros 
cuando existan cultivos sensibles 
emergidos a menos de cien metros 
de distancia, por medios terrestres, 
o a mil metros por medio aéreo.

Por causa de la excesiva atomi
zación de parcelas que se da en nues
tra provincia, esta Orden Ministe
rial se ha mostrado insuficiente y 
poco eficaz, pues de hecho su apli
cación rigurosa en muchas comarcas 
impediría el empleo de cualquier 
tipo de herbicida.

En consecuencia, parece necesario 
prohibir en todo el área provincial 
el empleo de herbicidas ligeros y 
permitir solamente la aplicación de 
herbicidas hormonales pesados que, 
por ser poco volátiles, reducen los

costas.de
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efectos vecinales en proporción muy 
estimable.

No obstante, pese a la menor vo
latilidad de los compuestos pesados, 
se fija- una franja de seguridad de 
veinte metros para tratamientos te
rrestres, es decir, que tal franja de 
seguridad constituirá la distancia 
mínima que deberá existir entre el 
lugar tratado y cualquier cultivo 
sensible a los herbicidas hormonales.

Se consideran, en principio, her
bicidas hormonales pesados aquellos 
derivados de ciertos tipos de este
ces de 2-4 D, de sales de 2-4 D y 
algún derivado del MCPA y MCPP, 
cuya relación completa así como la 
casa comercial a que pertenece, se 
incluye en el anexo que se acom
paña. • •

Las casas debidamente inscritas 
para la venta de productos fitosani- 
tarios deberán indicar, a través de 
la Jefatura Provincial del Servicio 
de Defensa Contra Plagas de esta 
Delegación, en el plazo de 20 días 
desde su publicación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, las exis
tencias que tienen de herbicidas li
geros los cuales podrán vender, pre
via autorización, durante la presen
te campaña, obligándose en el futuro 
a la expedición únicamente de her
bicidas pesados.

ANEXO

Herbicidas hormonales pesados 
que podrán utilizarse

Esteres pesados de herbicidas 
hormonales

Del 2.4—D.

Deso^mona concentrada: Cóndor. 
Escardona pesada: Zeltia.
Hedonal ester butilglicólico: Ba- 

yer.
Herbatex P: Celamerck.
Herbión 60: I. Q. Argos.
Primmadim: Agrocros.
Serpiol P-60: Serpiol.
Sinherban P: Ciba-Geigy.

Sales de herbicidas hormonales

Del 2.4—D

Blagal-40: Shell.
Fernimine: Zeltia.
Hedonal líquido: Bayer.
Herbatex A-40: Celamerck.
Transplant: Agrocros.
U-46 D-Fluid 720: Basf.

Del MCPA

Hedonal M líquido: Bayer.
U-46 M Fluid 4: Basf.
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Mezclas comerciales de herbicidas 
hormonales

Anitem MCPA + fiurenol: Celá- 
merck.

Bi-hedonal 2,4-0'' + MCPA: Ba
yer.

Herbatex D i c a m b a 2,4-D + 
MCPA + Dicamba: Celamerck.

Serpiol Bambel 2,4-D + MCPA + 
Dicamba: Serpiol.

Superormona C 2,4-D + MCPA: 
Cóndor.

U-46 C o m b i Fluid-6 2,4-D + 
MCPA: Basf.

Lo que se hace público para co
nocimiento de cuantos puedan re
sultar interesados y oportuno cum
plimiento.

Burgos, 29 de enero de 1980. — 
El Delegado de Agricultura, José I. 
Gutiérrez Escudero. —■ V.° B.° El 
Gobernador Civil, Antolín de San
tiago Juárez.

Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NBCIONHL PBRB hB 
eONSÉRVfleiON DE LH NBTURBBEZB

Jefatura Provincia! de Burgos

Para general conocimiento se co
munica que se han confirmado des
graciadamente las previsiones efec
tuadas en las notas informativas de 
esta Jefatura de 19 de junio y 1 de 
agosto del pasado año, acerca de la 
progresiva propagación de la Apha- 
nomycosis astacis o “peste del can
grejo” en numerosos ríos de la pro
vincia, que obligó a la veda sucesiva 
de los mismos.

En este sentido, se informa que 
habiéndose declarado la mencionada 
enfermedad en la mayoría de las 
masas de agua provinciales, en las 
que ha causado una elevadísima mor
talidad, y como medida de protec
ción y en orden a la defensa a una 
posible aunque reducida población 
residual de cangrejos resistentes que 
constituirían posiblemente la base 
para su posterior recuperación, este 
Servicio, haciendo uso de las facul
tades que le confiére el art. 13 de 
la vigente Ley de Pesca Fluvial de 
20-2-1942 y 29 del Reglamento de 
6-4-1943, O. M. de Agricultura de 24 
de enero de 1974 y Resolución del 
ICONA de 24 de octubre de 1974, 
ha establecido las vedas y prohibi
ciones de emergencia siguientes:

l.° Veda total para la pesca del 
cangrejo, con cualquier medio o apa
rejo, en todas las masas de agua de 

nrovincia (ríos, arroyos, manan
tiales, cauc“s- c.anales. acequias, em
balses, etc.).

Estas normas entrarán eS v,8or al 
día siguiente de su publicación £n- 
el “Boletín Oficial” de la proviii- 
cia, y serán mantenidas hasta nueva 
orden.

Asimismo se comunica que la pre
sente veda impedirá el funciona
miento de los cotos de pesca de can
grejo en la provincia y, por consi
guiente, el sorteo y expedición de 
permisos para los mismos.

Burgos, 8 de febrero de 1980. —< 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

Delegación de Agricultura

Servicio Racional Oe Produtios fiorarios

Jefatura Provincial de Burgos

Anuncio de extravío
Habiéndose extraviado el res

guardo negociable A4-AC-1 núme
ro 4821465, expedido por el Jefe 
del Silo de Santa María del Cam
po, por la entrega de 1.280 kilos 
de trigo, con fecha 11 de octubre 
de 1979, a favor de don Juan José 
Prieto Pérez, agricultor de Ciadon- 
cha, se previene a la persona en 
cuyo peder se halle, que lo pre
sente en las Oficinas de está Jefa
tura Provincial, en inteligencia de 
que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se haga 
efectivo el referido resguardo, si 
no a su legítimo dueño, quedando 
el mismo sin ningún valor ni efec
to transcurrido que sean dos me-. 
ses desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, sin haberlo presenta
do con arreglo a lo dispuesto.

Burgos, 14 de enero de 1980.—• 
El Jefe provincial, Eugenio Peña 
Crémer.

782.-835,00

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE 
EBRD

En cumplimiento del acuerdo 
adoptado por este Excmo. Ayunta
miento en sesión plenaria celebra
da el día 8 de noviembre de 1979, 
se convoca oposición libre para 
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proveer en propiedad 17 plazas de 
Guardia de la Policía Municipal, 
con sujeción a las siguientes

. " BASES
Primera. — Objeto ele la convo

catoria. Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión en pro
piedad, por el procedimiento de 
oposición libre, de 17 plazas de 
Guardia de la Policía Municipal 
del Excmo. Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro (Burgos) actual
mente vacantes, más las que se 
produzcan hasta el día en que ter
mine el plazo de presentación de 
instancias, dotadas con las retri
buciones básicas y complementa
rias que correspónden con arreglo 
a la legislación vigente.

Segunda. — Condiciones de los 
aspirantes. Para tomar parte en 
la oposición será necesario:

a) Ser'español, varón o hembra, 
tener cumplidos 18 años y no ex
ceder de 30 años, edades referidas 
al dia en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes. Con
forme a lo establecido en el ar
ticulo 33-2 del Real Decreto 3.046/ 
1977 de 6 de octubre, «por el que 
se articula parcialmente la Ley 
41/1975, de Bases del Estatuto de 
Régimen Local en lo relativo a los 
funcionarios públicos y otros ex
tremos», el exceso del límite de 
edad señalado se compensará con 
los servicios prestados anterior
mente a la Administración Local, 
cualquiera que sea la naturaleza 
de dichos servicios.

b) Tener el servicio militar 
cumplido en el caso de los aspi
rantes varones.

c) Estar en posesión del Certi
ficado de Estudios Primarlos o del 
Certificado de Escolaridad.

d) Estar en posesión del permi
so de conducir A-2 y B.

e) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

f) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

g) No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad según el artícu
lo 36 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local.

h) Tener una talla mínima de 
1,680 m.

Tercera. — Instancias y admi
sión. Las instancias solicitando 
tomar parte en la oposición, en 
las que los aspirantes deberán ma

nifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en 
la Base 2.a, se dirigirán al Presi
dente de la Corporación y se pre
sentarán en el Registro General de 
ésta, debidamente reintegradas, du
rante el plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que 
se publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o del oportuno ex
tracto en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que de
termina. el artículo 66 de la Ley de 
procedimiento Administrativo.

Terminado el plazo de presen
tación de instancias, la Presiden
cia de la Corporación aprobará la 
lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se ha
rá pública en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el del Estado 
y será expuesta en el Tablón de 
Edictos de la Corporación, conce
diéndose un plazo de 15 días a 
efectos, de reclamaciones. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la 
Resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva, que será hecha 
pública, asimismo, en la forma in
dicada.

Cuarta. —■ Tribunal Calificador. 
El Tribunal Calificador estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación 
o miembro de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del 
Profesorado Oficial.

Un representante de la Dirección 
General de Administración Local.

Un representante de la Jefatura 
Provincial de Tráfico.

Un funcionario Técnico de Ad
ministración Especial de este 
Ayuntamiento; y

El Secretario General de la Cor
poración, que actuará también co
mo Secretario del Tribunal, o fun
cionario en quien delegue.

El Tribunal quedará integrado 
además por los suplentes respecti
vos, que simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse pa
ra el Secretario del Tribunal y Vo- 
calías del mismo no delegables.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
en el del Estado, así como en el 

Tablón de Edictos de la Corpora
ción.

El Tribunal ño podrá constituir
se ni actuar, sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistinta
mente.

La publicación del Tribunal se 
verificará al menos un mes antes 
del comienzo de celebración de las 
pruebas.

Quinta. — Comienao y desarrollo 
de la oposición. Para establecer el 
orden en que habrán de actuar los 
opositores en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjun
tamente, se verificará un sorteo.

La lista con el número obtenido 
en el sorteo por cada opositor se 
hará pública en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en el del 
Estado y será, expuesta en el Ta
blón de Edictos de lá Corporación.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcu
rridos 2 meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el último 
de los anuncios de la convocato
ria; quince días antes de comen
zar el primer ejercicio, el Tribu
nal anunciará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en el del 
Estado, el día, hora y. lugar en que 
habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamien
to único, salvo caso de fuerza ma
yor, debidamente justificado y 
apreciado libremente por el Tri
bunal.

Sexta. — Ejercicios de la oposi
ción. Los ejercicios de la oposi
ción consistirán en las siguientes 
pruebas:

a) Escritura al dictado durante 
el tiempo de quince minutos de un 
texto castellano seguido de la lec
tura ante el Tribunal, por cada uno 
de los opositores.

b) Resolución de dos problemas 
relacionados con las cuatro opera
ciones fundamentales de la arit
mética. Para la práctica de esta 
parte de los ejercicios los aspiran
tes dispondrán de un tiempo má
ximo de una hora.

c) Redacción en el tiempo de 
media hora de un parte sobre un 
supuesto que dicte el Tribunal, re
lacionado con las funciones pro
pias del servicio encomendado a 
los Agentes del Cuerpo de Policía 
Municipal.

d) Contestación oral de un 
cuestionario sobre el Código de la 
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Circulación: Normas principales 
del Código, Estacionamiento, Ve
locidad y límites, Agentes de la 
.circulación, señales de peligro, pre
ceptivas, imperativas, informativas, 
infracciones, denuncias y multas.

e) El último ejercicio consistirá 
en recorrer 100 metros lisos en un 
tiempo que se fijará al efecto, tre
par por una cuerda a una altura 
determinada y saltar algunos obs
táculos que asimismo se señalarán 
en el momento de su realización.

Séptima. — Calificación de los 
ejercicios. Cada una de las prue
bas se calificará con puntuaciones 
de 0 a 10 puntos.

La puntuación media obtenida 
en las pruebas a), b) y c) se mul
tiplicará por 5.

La puntuación obtenida en la 
prueba d) se multiplicará por 2,

La puntuación obtenida en la 
prueba e) se multiplicará por 3.

La calificación definitiva se ob
tendrá sumando el producto de 
las tres multiplicaciones.

Octava. — Relación de aproba
dos, presentación de documentos y 
nombramiento. Terminada la ca
lificación de los aspirantes, el Tri
bunal publicará la relación de 
■aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el 
número de plazas convocadas y las 
que hubieran resultado ' vacantes 
hasta el momento de celebración 
de los ejercicios; y elevará dicha 
relación a la Presidencia de la 
Corporación para que ésta formu
le la correspondiente propuesta de 
nombramiento.

Al mismo tiempo remitirá a di
cha Autoridad, a los exclusivos 
efectos del articulo 11,2 de la Re
glamentación General para ingre-. 
so en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión en la 
que habrán de figurar, por orden 
de puntuación, todos los oposito
res que habiendo superado todas 
las pruebas excediesen del núme
ro de plazas convocadas.

Los opositores propuestos pre
sentarán en la Secretaría de la 
Corporación, dentro del plazo de 
30 días hábiles a partir de la pu
blicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la 
Base segunda, y que son:

l.°  Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.
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2. ° Cartilla- militar o certificado 
en el que consten sus servicios mi
litares sin nota desfavorable y el 
hecho de estar licenciado sin que 
lo sea por imposibilidad física, en 
el caso de los opositores varones.

3. ° Certificado de Estudios Pri
marios o Certificado de Escolari
dad.

4. ° Permiso de conducir A2 y B.
5. ° Certificado' negativo del Re

gistro Central de Penados y Re
beldes, referido a la fecha de ter
minación de las pruebas selectivas.

6. ° Certificado de buena con
ducta, expedido por la Alcaldía de 
su residencia, referido también a 
la misma fecha.

7. ” Declaración jurada de no 
hallarse incurso en causa de inca
pacidad.

8. ° Certificado médico acredita
tivo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función. Es
te certificado deberá ser expedido 
por los médicos titulares.

Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos, estarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presen
tar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo 
Público del que dependan, acredi
tando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su Hoja de 
Servicios.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
los opositores propuestos no pre
sentaran su documentación o no' 
reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, y que
darán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presi
dencia de la Corporación formula
rá propuesta a favor de los que 
habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida anula
ción.

Una vez aprobada la propuesta 
por el Excmo. Ayuntamiento Ple
no, los opositores nombrados de
berán tomar posesión en el plazo 
de 30 dias hábiles, a contar del 
siguiente al en que les sea notifi
cado el nombramiento; aquellos 
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que no tomen posesión en el plazo 
indicado, sin causa justificada, que
darán en la situación de cesantes.

Novena. — Incidencias. El Tri
bunal queda facultado para resol
ver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la oposición en 
todo lo no previsto en estas Bases.

Miranda de Ebro, a 29 de enero 
de 1980. — El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

Por Decreto de la Alcaldía-Pre
sidencia de fecha 9 de febrero de 
1980 ha resultado aprobada la com
posición del Tribunal Calificador 
que ha de actuar en la oposición 
convocada por esta Corporación 
Municipal para la provisión en 
propiedad de 4 plazas de Adminis
trativos de Administración Gene
ral de la plantilla de funcionarios, 
en la forma siguiente:

Presidente: Titular, D. José Luis 
Anuncibay Fuentes, Alcalde-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento 
de Miranda de Ebro.

Suplente: D. Santiago Lozano 
Viñegra, Concejal del Excmo. Ayun
tamiento de Miranda de Ebro.

Vocales: En representación de la 
Dirección General de Administra
ción Local, D. José Maria Bombín 
Repiso, Jefe Accidental de la Uni
dad Básica de Administración Lo
cal en Burgos.

En representación del Profeso
rado Oficial, Titular, D. Mariano 
Baena del Alcázar, Catedrático de 
Derecho Administrativo *de la Uni
versidad de Valladolid.

Suplente, D. Antonio Martin 
Descalzo, Profesor Adjunto de De
recho Administrativo de la Univer
sidad de Valladolid.

Secretario General del Excmo. 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro, 
D. Juan Antonio Torres Limorte, 
que actuará también de Secretario 
del Tribunal.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, con
cediéndoles un plazo de 15 días há
biles para que puedan recusar a los 
miembros, del Tribunal si concu
rren las circunstancias previstas 
en el artículo 20 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958.

Igualmente se ha verificado el 
sorteo para determinar el orden 
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de actuación de los aspirantes y 
ha quedado fijado el día de cele
bración del primer ejercicio, lo que 
se hace público por medio del pre
sente anuncio conforme al siguien
te detalle:

En primer término figura el or
den de actuación que ha resultado 
del sorteo y a continuación nom
bre y apellidos de los opositores:

1. Francisca Ortiz Espinosa.
2. M.a Teresa Barrio Santamaría.
3. Lucas Hernáez Gil.
4. M.a Yolanda Allende Alonso.
5. M.a Aurora Cabillas Barredo.
6. M.a Alicia Arbaizar Eguiluz.
7. Francisco Joaquín Antuñano 

Pando.
8. Miguel Angel Gómez Tobalina.
9. Josefina Manso Ortega.

10. Magdalena Barruso Landázuri,
11. José Ramón Azurmendi García
12. Miguel Angel Vega Palacios.
13. Pedro Alberto Clisson Alonso.
14. Juan Carlos García Canillas.
15. Angel Barrón Fuente.
16. Francisco Javier Gérica Frías.
17. María Purificación Torre Sáez 

de Argandoña.
18. Rosa Ana Alonso González.
19. M.a Jesús Alvarez Catediano.
20. Rosario Lomana Martínez.
21. M.a Nieves Angulo Rodríguez.
22. M.a Angeles Ruiz Romero.
23. M.a Jesús Hidalgo Elizondo.
24. Teresa González Mijangos.
25. Rosanna Arce Herrera.
26. Rosa María Guadalupe Rodrí

guez.
27. M.a del Carmen Diez Chaparro.
28. Luis Miguel Alcorta Foncea.
29. José Luis Ventosa Zúñiga.
30. Angel Medina Urbaneja.
31. María Aránzazu C a t e d i ano 

Melchor.
32. Amaya Cantabrana Leiva.
33. M.a Isabel Alonso Gutiérrez.
34. Jesús López Roa.
35. M.a Teresa Fernández Ruiz.

Lugar, día y hora de celebración 
del primer ejercicio.—

Lugar: Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro.

Día: 27 de marzo de 1980.
Hora: 10 de la mañana.
Miranda de Ebro, a 9 de febrero 

de 1980. —- El Alcalde. José Luis 
Anuncibay Fuentes.

AYUNTAMIENTO DE LERMA
En cumplimiento de acuerdo de 

la Comisión Municipal Permanen
te de 8 del mes actual, se anuncia 
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la provisión en propiedad, median
te oposición de una plaza de Auxi
liar de Secretaria, que se regirá 
por las siguientes Bases:

1. a Objeto ele la convocatoria. 
Es objeto de la presente con
vocatoria la provisión por el pro
cedimiento de oposición libre de 
una plaza de Auxiliar de Adminis
tración General, encuadrada en el 
subgrupo de Auxiliares de Admi
nistración General.

2. a Dotacióf}. La dotación de la 
plaza comprende:

Coeficiente 1,7. Nivel 4. Grado 1.
Sueldo inicial: 230.400 pesetas 

anuales.
Grado: 9.552 pesetas.
Complemento mínimo: 9.168 pe

setas anuales.
Dos pagas extraordinarias.
Complemento familiar.
Trienios.
La citada plaza deberá anun

ciarse en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y se hará pública ade
más en el tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial.

3. a Condiciones de los aspiran
tes. Para tomar parte en la opo
sición será necesario:

a) Ser español (de ambos se
xos).

b) Tener cumplidos 18 años, 
sin exceder de la edad necesaria 
para que falten al menos veinte 
años para la jubilación forzosa por 
edad.

De conformidad con lo estable
cido en la Disposición transitoria
1.a del Decreto 689/1975, de 21 de 
marzo, el exceso de limite máximo 
señalado anteriormente no afec
tará para el ingreso en el Sub
grupo de los funcionarios que vi
niesen perteneciendo a otros; y 
dicho limite deberá compensarse 
con los servicios computados ante
riormente a la Administración Lo
cal, siempre que por ellos se hu
biese cotizado a la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Admi
nistración Local.

c) Estar en posesión de Título 
de Enseñanza Media Elemental o 
de Graduado Escolar o similar.

En el supuesto de incoar un tí
tulo equivalente a los exigidos an
teriormente habrá de acompañar
se certificación expedida por el 
Consejo Nacional de Educación 
que acredite la citada equivalen
cia.

d) Carecer de antecedentes pe
nales' y haber observado buena 
conducta.

f) No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad según el artícu
lo 36 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local.

4. a Instancias. Las instancias 
solicitando tomar parte en la opo
sición en las que los aspirantes de
berán manifestar que reúnen to
das y cada una de las condiciones 
que se exigen en la condición ter
cera y que se comprometen a ju
rar acatamiento a las Leyes Fun
damentales del Estado, se dirigi
rán al Presidente de la Corpora
ción y se presentarán en el Re
gistro General de ésta, debidamen
te reintegradas, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que 
aparezca el anuncio de la convo
catoria en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que de
termina el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la Cantidad de mil pese
tas, serán satisfechos por los as
pirantes al presentar la instancia.

5. a Admisión de aspirantes. Ex
pirado el .plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista pro
visional de los aspirantes admiti
dos y excluidos, que se hará pú
blica en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y expuesta en el tablón 
de anuncios de la Casa Consisto
rial, concediéndose un plazo, de 15 
días para reclamaciones. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pú
blica, asimismo, en la forma in
dicada.

6. a Tribunal calificador. El Tri
bunal calificador estará constitui
do: Presidente, el de la Corpora
ción o Concejal en quien delegue. 
Vocales, un representante de la 
Dirección General de Administra
ción Local; un representante del 
Profesorado Oficial; el Secretario 
de la Corporación municipal y un 
Funcionario técnico o administra
tivo que actuará de Secretario.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, asi como en el tablón de edic
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tos de la Casa Consistorial y los 
aspirantes podrán recusar a los 
.miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias pre
vistas en el articulo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

7. a Comienso y desarrollo de la 
oposición. Para establecer el or
den en que habrán de actuar las 
oposiciones en aquellos, ejercicios 
que no se puedan realizar conjun
tamente, se verificará un sorteo.

La lista con el número obteni
do en el sorteo por cada opositor, 
se hará pública en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y tablero de 
anuncios de la Casa Consistorial.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurri
dos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el anun
cio de la convocatoria. Quince dias 
antes de comenzar el primer ejer
cicio el Tribunal lo anunciará con 
expresión de día, hora y local en 
que habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza ma
yor, debidamente justificados y 
apreciados libremente por el Tri
bunal.

8. a Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán 
tres:

1° De carácter obligatorio para 
todos los aspirantes y consistirá 
en copiar a máquina, durante diez 
minutos, de un texto que facilita
rá el Tribunal, a una velocidad mí
nima de 250 pulsaciones por mi
nuto.

Se calificará la velocidad desa
rrollada, la limpieza y exactitud de 
lo copiado y la corrección qué pre
sente el escrito.

2. ° De carácter obligatorio para 
todos los aspirantes: Este ejercicio 
consistirá en contestar oralmente, 
en un plazo máximo de treinta 
minutos, dos temas, extraídos al 
azar de entre los que figuren en el 
programa anejo a la convocato
ria. La realización de las pruebas 
de este ejercicio será pública y se 
valorarán los conocimientos sobre 
los temas expuestos.

3. ° De carácter igualmente obli
gatorio: Este ejercicio consistirá 
en desarrollar por escrito durante 
un período máximo de sesenta mi
nutos, un tema señalado por el Tri
bunal, con amplia libertad en cuan
to se refiere a su forma de exposi
ción, a fin de poder apreciar no 
sólo la aptitud de los opositores en
relación cpn la composición gra
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matical, sino también su práctica 
de redacción.

9. a Calificación. Los tres ejer
cicios anteriores serán ellminato- 
rios y calificados hasta un máximo 
de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un 
mínimo de cinco puntos en cada 
uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal, en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del 
Tribunal y dividiendo el total por 
el número de asistentes de aquél, 
siendo el cociente la calificación 
definitiva.

La puntuación que se conceda al 
opositor o el orden de clasificación 
definitiva estará determinado por 
la suma de las puntuaciones obte
nidas en el conjunto de los ejer
cicios.

10. a Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nom
bramiento. Terminada la califi
cación de los aspirantes, el Tribu
nal publicará la relación de apro
bados por orden de puntuación, no 
pudiendo contener más que uno 
por ser solo una plaza convocada 
y la elevará a la presidencia de la 
Corporación para que formule la. 
correspondiente propuesta de nom
bramiento.

El opositor propuesto presentará 
en la Secretaria de la Corporación, 
dentro del plazo de treinta dias 
hábiles, a partir de la publicación 
de la lista de aprobado, los docu
mentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base o 
condición tercera, y que son:

a) Certificación de nacimiento 
expedida por el Registro Civil.

b) Copia autenticada o fotoco
pia (que deberá presentarse acom
pañada del original para su com
pulsa), del titulo de Enseñanza 
Media Elemental, o similar, o de 
Graduado Escolar, o justificante de 
haber abonado los derechos para su 
expedición. Si estos documentos 
estuvieran expedidos después de 
la fecha en que finalizó el plazo 
de presentación de instancias, de
berán justificar el momento en que 
concluyeron sus estudios.

c) Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la fecha de termi
nación ' de las pruebas, selectivas.

d) Certificado de buena conduc
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ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia, referido» igualmente a 
la misma fecha anterior.

e) Declaración jurada de no 
hallarse incurso en causa de in- 
capacidad.

f) Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto fí
sico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función.

g) Quienes tuvieran la condi
ción de funcionario público esta
rán exentos de justificar documen
talmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Mi
nisterio, Corporación Local u Or
ganismo público de que dependan, 
acreditando su condición y cuan
tas circunstancias constan en su 
hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
el opositor propuesto no presen
tara su documentación o no reu
niera los requisitos exigidos, no 
podrá ser nombrado y quedará 
anulada toda su actuación, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
hubiere podido incurrir por false
dad en la instancia solicitando to
mar parte en la oposición. En es
te caso la Presidencia de la Cor
poración formulará propuesta a’ 
favor del que, habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición, tu
viera cabida y le siguiera en el 
orden de puntuación.

Una vez aprobada la propuesta! 
por la Corporación municipal, el 
opositor nombrado deberá tomar 
posesión en el plazo de treinta dias 
hábiles, a contar del siguiente al 
en que le sea notificado el nom
bramiento y de no tomar posesión 
en el plazo señalado sin causa jus
tificada, quedará en la situación de 
cesante.

11.a El Tribunal queda faculta
do para resolver las. dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de 
la oposición en todo lo no previsto 
en estas bases.

ANEXO I
Programa mínimo para el ingreso 
en el Subgrupo de Auxiliares de 
Administración General de las 

Corporaciones Locales

I. Principios de Derecho político 
y administrativo:

1. El Estado. Territorio, pobla
ción y poder.
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2. La división de poderes. Fun
ciones y poderes del Estado.

3. La Constitución. El poder 
constituyente.

4. Las Leyes Fundamentales es
pañolas. Estudio especial de la Ley 
Orgánica del Estado.

5. Las Cortes Españolas.
6. La organización judicial es

pañola.
II. Principios de Derecho adminis

trativo:

7. La Administración Pública y 
el Derecho administrativo.

8. Fuentes del Derecho admi
nistrativo. Leyes y Reglamentos.

9. Las personas jurídicas públi
cas. Personas públicas, territoria
les, corporativas o institucionales.

10. ' El acto administrativo. Prin
cipios generales del procedimiento 
administrativo. Fases del procedi
miento.

11. Aspectos jurídicos de la or
ganización administrativa. Concep
to de órgano Jerarquía adminis
trativa. La competencia adminis
trativa. Desconcentración y dele
gación.

12. Los órganos superiores de la 
Administración Central española. 
El Presidente y el Vicepresidente 
del Gobierno y sus Comisiones De
legadas. Los Ministros.

13. Los órganos periféricos de 
la Administración Central españo
la. Los Gobiernos. Civiles.

14. Las Comisiones Provinciales 
de Servicios Técnicos. Delegacio
nes y servicios periféricos de la 
Administración Central. El Alcal
de como delegado del poder cen
tral.

15. La Administración Institu
cional. Las Corporaciones, públicas. 
Los Organismos autónomos.
III. Administración Local :

16. La Administración Local. 
Concepto y evolución en España. 
Entidades que comprende.

17. La provincia. Organización 
y competencia de la provincia de 
régimen común. Regímenes pro
vinciales especiales.

18. El Municipio.. Organización 
y competencia del Municipio de 
régimen común. Regímenes muni
cipales especiales.

19. Las Ordenanzas y Regla
mentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elabora
ción y aprobación.

.20. Noción general del procedi
miento administrativo local. Los 

recursos administrativos contra las 
Entidades Locales. La revisión de 
los actos administrativos locales 
por la Jurisdicción contencioso- 
administrativa.

21. Las normas de actividad de 
las Entidades Locales. Los servi
cios públicos locales y sus modos 
de gestión.

22. Noción general de la Ha
cienda de las Entidades Locales. 
El presupuesto de las Entidades 
Locales.

23. Los órganos de gobierno pro
vinciales. La Presidencia de la Di
putación Provincial. El Pleno de 
la Diputación y las Comisiones in
formativas.

24. Los órganos de gobierno mu
nicipales. El Alcalde. El Pleno y la 
Comisión Permanente del Ayunta
miento. Las Comisiones informati
vas.

25. La organización de los ser
vicios administrativos locales. La 
Secretaría General. Intervención 
y Depositaría de Fondos. Otros ser- 
vicios administrativos.

26. Relaciones entre la Admi
nistración Central y Local. Des
centralización administrativa. La 
tutela de las Corporaciones Loca
les.

27. Organismos centrales de la 
Administración Central competen
tes respecto a las Entidades Loca
les.

28. El control y fiscalización de 
la gestión económica y financiera 
de las Entidades Locales.

29. La función pública en gene
ral y los funcionarios de las. En
tidades Locales. Organización de 
la función pública local. Los gru
pos de funcionarlos de Adminis
tración Especial y General de las 
Entidades Locales.

30. Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales. Los 
derechos económicos. La Mutuali
dad Nacional de Previsión de la 
Administración Local.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
SAN MEDEL

Aprobado por esta Junta Admi
nistrativa el proyecto de las obras 
de Urbanización de calles, en es
ta localidad, por un importe de 
19,124.178 pesetas, redactado por el 
Ingeniero de Caminos, D. Felipe 
Carretero Aliaga, queda expuesto 
al público por el plazo reglamen

tario para oir posibles reclamacio
nes contra el mismo.

San Médel, 1 de febrero de 1980. 
— El Presidente, Pablo Fernández 
Sáez.

Subastas $ Eencursas
AYUNTAMIENTO DE ARAUZO DE 

MIEL

El «Boletín Oficial del Estado», 
núm. 28 del día 1 del actual, pu
blica anuncio de este Ayuntamien
to, subastas forestales del monte 
«Las Viñas» y que se celebrarán el 
dia 26 de este mismo mes, y que 
a continuación se relacionan:

A las doce horás, la de 450 pinos 
silvestres, con un volumen de 319 
metros cúbicos de madera y 47 
metros cúbicos de leña de sus co
pas, tasación 542.300 pesetas, y pre
cio índice el 125 %.

A las doce, treinta, la de 1.500 
pinos pináster, cón un volumen de 
756 metros cúbicos de madera y 
150 metros cúbicos de leña de sus 
copas, tasación 831.600 pesetas, y 
precio índice el 125 %.

Fianza provisional, 5 % precio 
de tasación.

Fianza definitiva, 6 % precio de 
adjudicación.

Presentación de plicas, hasta las 
doce horas del señalado para la 
subasta.

Pliego de condiciones, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

De quedar desiertas, se celebra
rá una segunda al décimo dia há
bil y otra tercera, también, al dé
cimo día hábil.

Modelo de proposición
D. , de  años de edad, 

natural de :  provincia de 
, con residencia en  

calle  núm  la cual 
acredita con , en relación 
con la subasta anunciada en el 
«Boletín Oficial del Estado» nú
mero , correspondiente al día 
...... en el monte de la pertenen

cia de este Ayuntamiento de  
ofrece la cantidad de  pe
setas.

Fecha y firma.
Arauzo de Miel, a 5 de febrero 

de 1980. — El Alcalde en funcio
nes, Felipe Benítez.
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